
 
 

 

Montevideo, 24 de marzo de 2023. 

 

 
Convenio Marco 1/2023 – Suministro de Productos Químicos I. Uso en laboratorio y 
hospitales 

 

 
Aclaración N°1 

 

De Oficio 

Para los ítems 13 y 14. Agua Oxigenada, en la página 54 del Pliego de Condiciones: 

Donde dice: 

 Concentración  Si  Igual  10  % (V/V)  

Debe decir: 

Concentración  Si  Igual  3  % (V/V)  
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